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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 002-2026 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil 

veinte y seis, siendo las 11h00 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y 

Censos (CONEC) de conformidad con la convocatoria efectuada por Eva María Mera, 

Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), a través de 

oficio Nro. INEC-INEC-2026-0216-O de 18 de mayo de 2026, en calidad de Secretaria del 

CONEC, de acuerdo con la solicitud realizada por William Villavicencio Cevallos, 

delegado permanente de la Secretaria General de la Administración Pública, 

Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República, en calidad de Presidente 

del Consejo. Las delegaciones a este cuerpo colegiado se detallan, a continuación: 

No. INSTITUCIÓN / GABINETE CARGO NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 

Secretaría General de 

Administración Pública, 

Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República 

Director de Información 
William Villavicencio 

Cevallos 

2 
Instituto Nacional de Estadística 

y Censos 
Directora Ejecutiva Eva María Mera Intriago 

3 Gabinete Sectorial Institucional 
Subsecretaria de Articulación y 

Gestión Sectorial 

Daniela Margareth Cadena 

Martínez 

4 Gabinete Sectorial de lo Social Directora de Estudios y Análisis 
Stefanía Elizabeth Flores 

Rodríguez 

5 
Gabinete Sectorial de 

Seguridad 

Subsecretario de Estudios y 

Estadística de la Seguridad 
Leandro Ezequiel Chalela 

6 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Productivo 

Directora de Estudios 

Económicos y Comerciales, 

Encargada 

Magda Carolina Robayo 

Vargas 

7 

Gabinete Sectorial de 

Infraestructura, Energía y Medio 

Ambiente 

Director de Seguimiento de 

Planes, Programas y Proyectos 

Cristian Ramiro Toro 

Jaramillo 

 

 

Desarrollo de la Reunión 

Interviene el Presidente del CONEC, da la bienvenida a los asistentes y solicita a la 

Directora Ejecutiva del INEC que, en su calidad de Secretaria del Consejo, verifique el 

quorum reglamentario. 

 

La Secretaria verifica la presencia de los siete miembros convocados e indica que, 

conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de este 

cuerpo colegiado, se cuenta con el quorum necesario para instalar la sesión. 

 

En función de lo descrito, el Presidente del CONEC declara formalmente instalada la 

sesión y solicita a la Secretaria que proceda con la lectura del orden del día 
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correspondiente a la convocatoria realizada mediante oficio Nro. INEC-INEC-2026-0216-

O de 18 de mayo de 2026: 

 

1. Conocer el informe de seguimiento de resoluciones de la segunda sesión 

ordinaria del CONEC correspondiente al año 2025.  

2. Conocer el informe respecto al grado de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 (actualización 

2024-2025).  

3. Conocer la metodología definida para seguimiento al marco estratégico del 

Programa Nacional de Estadística 2025-2029.  

4. Puntos varios. 

 

A continuación, la Presidencia del CONEC pone a consideración de los miembros, el 

orden del día a tratar. Al no existir objeción, solicita empezar con la exposición 

correspondiente. 

 

1. Conocer el informe de seguimiento de resoluciones de la segunda sesión 

ordinaria del CONEC correspondiente al año 2025 

 

Eva María Mera, Directora Ejecutiva del INEC realiza una introducción sobre este punto 

del orden del día indicando que, el Instituto elaboró y remitió como parte de la 

convocatoria a la sesión, los informes técnico y jurídico que sistematizan las facultades 

del Consejo para tomar conocimiento sobre las acciones efectuadas para el 

cumplimiento de sus resoluciones, así como la competencia del INEC para informar a 

los miembros del cuerpo colegiado sobre dicho progreso. 

 

Posteriormente, cede la palabra a Lorena Álvarez, Coordinadora General Técnica de 

Planificación, Normativas y Calidad Estadística, quien presentó las acciones 

ejecutadas por el INEC y los Gabinetes Sectoriales para dar cumplimiento a las dos 

resoluciones adoptadas por el CONEC en la sesión de 22 de diciembre de 2025: 

 

Articulado Acciones realizadas 

Resolución No. 005-2025, Artículo 1: 

 

Avocar conocimiento del informe de 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por el CONEC en sesión ordinaria de 21 de 

abril de 2025, acogiendo los informes 

jurídicos y técnicos presentados por el INEC. 

 

 

El INEC envió los informes técnico y jurídico  

sobre las acciones emprendidas para el 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por el CONEC en abril de 2025, mediante 

comunicado oficial. 

Resolución No. 005-2025, Artículo 2: 

 

Solicitar a las entidades que presiden los 

Gabinetes Sectoriales que emitan los 

comunicados correspondientes a fin de dar 

cumplimiento a las resoluciones que se 

encuentran pendientes de ejecución. 

Los Gabinetes Sectoriales de lo Social e 

Institucional emitieron comunicados a las 

entidades bajo su coordinación, a fin de instar 

la difusión puntual de sus operaciones 

estadísticas y la ejecución de los planes de 

mejora derivados de la certificación de la 

calidad. Estas acciones solventan las 

resoluciones pendientes de ejecución.  

 

En el caso del "Registro Estadístico de 

Información de Estado Nutricional" del Ministerio 

de Salud Pública, no se requirió la intervención 
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Articulado Acciones realizadas 

del Gabinete de lo Social, dado que los retrasos 

en la difusión de resultados obedecen a 

inconvenientes tecnológicos y no a la falta de 

disponibilidad de la información. 

Resolución No. 006-2025, Artículo 1: 

 

Aprobar el Programa Nacional de Estadística 

2025-2029 y sus instrumentos de seguimiento 

y control; Inventario de Fuentes de Datos y 

Calendario Estadístico. 

 El INEC envió el Programa Nacional de 

Estadística 2025-2029 a los miembros del 

CONEC, mediante comunicado oficial. 

 Socialización del Programa Estadístico al SEN, 

academia, sociedad civil, sector privado, 

organismos internacionales y personal del 

INEC en marzo 2026. 
Resolución No. 006-2025, Artículo 2: 

 

Solicitar al INEC que, en el primer 

cuatrimestre de 2026 presente en una sesión 

a los miembros del CONEC, el instrumento 

que se empleará para monitorear el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos 

del Programa Nacional de Estadística 2025-

2029. 

 

 
 

El INEC trabajó en la construcción/ 

actualización de la metodología e instrumentos 

que empleará para monitorear el cumplimiento 

del marco estratégico del Programa Estadístico 

2025-2029. 

Resolución No. 006-2025, Artículo 3: 

 

Solicitar a los Gabinetes Sectoriales emitir 

comunicados trimestrales a las entidades 

que forman parte de su sector (incluyendo 

adscritas) sobre la importancia del 

cumplimiento de las fechas establecidas en 

el Calendario Estadístico. Esta acción 

complementará la gestión efectuada por el 

INEC para un seguimiento efectivo a la 

publicación de los resultados de las 

operaciones estadísticas planificadas. 

 

 
 

 El INEC a través de oficios realizó el 

recordatorio a la publicación de operaciones 

estadísticas a cargo del SEN para el IT y IIT de 

2026 

 En respuesta, los Gabinetes Sectoriales 

enviaron oficios trimestrales a las entidades 

bajo su coordinación, solicitando cumplir con 

la publicación puntual de sus operaciones 

estadísticas.  

 

Finalizada la presentación, la Secretaria del CONEC consulta a los miembros, si tienen 

observaciones o puntualizaciones en este punto del orden del día.  

 

Al no existir réplicas, la Secretaria por pedido del Presidente del Consejo, da lectura a 

la propuesta de artículo que integrará la resolución correspondiente al primer punto 

del orden del día, a fin de ponerla a consideración y votación de los delegados de los 

gabinetes sectoriales. 

 

Artículo 1: Avocar conocimiento de las acciones ejecutadas para dar cumplimiento 

a las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional de Estadística y Censos en la 

sesión ordinaria de 22 de diciembre de 2025, acogiendo los informes jurídico y técnico 

presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

 Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría General de Administración 

Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República 

X   
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 Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez realizada la votación y aprobada por unanimidad, la resolución propuesta, el 

Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar con el segundo punto del orden 

del día. 

 

2. Conocer el informe respecto al grado de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 (actualización 

2024-2025) 

 

La Directora Ejecutiva del INEC realiza una introducción sobre este tema y cede la 

palabra a Nathaly Veloz, funcionaria de la Dirección de Planificación Estadística del 

Sistema Estadístico Nacional, quien expone los resultados sobre el cumplimiento de los 

cinco objetivos estratégicos definidos en el Programa Nacional de Estadística 2021-

2025 durante el 2025, correspondiente al último período de implementación de dicho 

instrumento. Se destaca que se alcanzó un cumplimiento promedio global del 93% en 

las metas anuales.  

 

Por objetivo estratégico, se evidencian los siguientes resultados: ii) “Ser inclusivos” 

alcanzó el 100% de cumplimiento a partir de la implementación de estrategias 

orientadas a promover la cultura estadística, enfatizando el acceso y uso de la 

información; ii) “Ser eficientes” y “Ser innovadores” registraron el 96%, resultado del 

fortalecimiento en la producción estadística, la elaboración de metodologías y 

métricas innovadoras para el análisis de datos, así como el desarrollo de estudios e 

investigaciones; iii) “Ser Ambiciosos” obtuvo el 94% mediante la formulación y 

ejecución de instrumentos de planificación; y iv) “Ser Robustos” logró el 80% a partir 

de la emisión de normas y estándares técnicos, junto con la aplicación de métodos 

de evaluación de la calidad en las fuentes del SEN. 

 

En relación con las metas plurianuales, el Programa Estadístico 2021-2025 registró un 

cumplimiento promedio global del 97 % a lo largo de sus cuatro años de ejecución. 

Por objetivo estratégico, los resultados fueron: 100 % en "Ser inclusivos"; 99 % en "Ser 

ambiciosos" y "Ser innovadores"; 97 % en "Ser eficientes"; y 89 % en "Ser robustos", este 

último como consecuencia de restricciones presupuestarias que impidieron la 

ejecución plena de las actividades planificadas. 

 



5 

 

 

Los principales logros alcanzados durante el periodo 2021-2025, por objetivo 

estratégico del Programa, son los siguientes: 

 

 “Ser ambiciosos”: i) formulación del Plan Estadístico Territorial de 8 Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, ii) análisis de indicadores de relevancia 

nacional y ejecución de proyectos en materia estadística en el seno de las 

Comisiones Especiales de Estadística, iii) participación en grupos de trabajo 

internacional, y iv) ejecución de más de 20 asistencias técnicas a 

instituciones públicas. 

 “Ser robustos”: i) propuesta técnica de reforma a la Ley de Estadística, ii) 

emisión o actualización de normas y estándares para observancia del SEN, 

iii) atención a 107 pedidos de información de organismos internacionales; y 

iv) solicitudes de excepcionalidad para acceder y evaluar los registros 

administrativos de 10 entidades del SEN. 

 “Ser eficientes”: i) construcción y actualización continua de un Data 

Warehouse, ii) generación de la Encuesta de Condiciones de Vida de la 

población LGBTI+ y Cuenta Satélite de Flujos de Energía, iii) cambio de año 

base del Índice Nacional de Precios al Productor, iv) actualización del Marco 

Maestro de Muestreo para las encuestas a hogares del INEC; y v) 

incorporación de fuentes de datos no tradicionales en la producción de las 

Cuentas Satélite de Salud y Educación. 

 “Ser inclusivos”: i) generación y actualización de visualizadores en Power Bi 

para las operaciones estadísticas a cargo del INEC; y ii) socialización de 

normativas, manuales, instructivos y estándares estadísticos emitidos por el 

instituto. 

 “Ser innovadores”: i) transformación digital mediante la implementación de 

modelos de codificación automática, ii) implementación de dispositivos 

Android como tablets en la recolección de información de operaciones 

estadísticas, iii) construcción, integración y actualización del Marco 

Geoestadístico Espacial; y iv) publicación de 12 estudios analíticos y 18 

investigaciones. 

 

En el marco del Calendario Estadístico, se indicó que las entidades del SEN alcanzaron 

el 94% de cumplimiento en la difusión de 102 operaciones estadísticas durante el 2025. 

Por Gabinete Sectorial, lo resultados fueron:  i) INEC, 100 %; ii) Gabinete de lo Social, 97 

%; iii) Entidades Transversales, 94 %; iv) Gabinete de Seguridad, 92 %; v) Gabinete de 

Desarrollo Productivo, 91 %; vi) Gabinete de Infraestructura, Energía y Medio Ambiente, 

80 %; y vii) Gabinete Institucional, 79 %. 

 

Finalizada la presentación, la Secretaria del CONEC consulta a los miembros, si tienen 

observaciones o puntualizaciones en este punto del orden del día.  

 

Al no existir réplicas, la Secretaria por pedido del Presidente del Consejo, da lectura a 

la propuesta de artículo que integrará la resolución correspondiente al segundo punto 

del orden del día, a fin de ponerla a consideración y votación de los delegados de los 

gabinetes sectoriales. 

 

Artículo 1. – Avocar conocimiento del grado de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 (actualización 2024-2025) 

durante el 2025, así como, de los principales logros alcanzados durante el periodo de 
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implementación de este instrumento de planificación estadística, acogiendo los 

informes jurídico y técnico presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos.  

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría General de Administración 

Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República 

X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez realizada la votación y aprobada por unanimidad la resolución propuesta, el 

Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar con el tercer punto del orden 

del día. 
 

3. Conocer metodología definida para seguimiento al marco estratégico del 

Programa Nacional de Estadística 2025-2029. 

La Directora Ejecutiva del INEC realiza una introducción sobre este punto del orden del 

día y cede la palabra a Nathaly Veloz, quien inicia su presentación señalando que el 

Programa Nacional de Estadística 2025-2029 cuenta con un marco estratégico 

sustentado en cinco objetivos, cuya ejecución es competencia de las unidades 

técnicas y asesoras del Instituto, principalmente. Los objetivos son:  

 

 Ser visionarios, consolidando un SEN articulado, moderno y resiliente en el 

que la rectoría del INEC oriente, organice y regule la actividad estadística 

nacional. 

 Ser sólidos en la generación de estadísticas, asegurando la implementación 

de buenas prácticas y la evaluación de su calidad. 

 Ser eficientes, optimizando los procesos estadísticos mediante infraestructura 

y metodologías modernas que permitan generar estadísticas oportunas, 

continuas y útiles. 

 Ser democráticos en el acceso a las estadísticas, facilitando su comprensión 

y potenciando su utilidad, aspectos que impulsan la cultura estadística. 

 Ser vanguardistas, aplicando metodologías avanzadas y aprovechando 

fuentes de datos no tradicionales para desarrollar investigaciones y estudios 

especializados. 

 

Cabe precisar que, si bien la ejecución del marco estratégico corresponde al INEC, la 

implementación y el seguimiento del Programa Estadístico se articulan mediante un 

modelo de gobernanza que contempla los siguientes actores y roles:  
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 CONEC: máxima autoridad estadística encargada de dictaminar sobre el 

Programa Estadístico, así como, emitir recomendaciones y resoluciones de 

observancia del SEN. 

 INEC: ejecutar acciones para el cumplimiento del marco estratégico del 

Programa Estadístico; definir e implementar la metodología para su monitoreo; 

y emitir normas, estándares y lineamientos técnicos para orientar la gestión del 

SEN, entre otras funciones. 

 Resto del SEN: generar fuentes de datos en apego a los estándares y 

recomendaciones emitidas por el INEC, participar en espacios de articulación 

interinstitucional para el fortalecimiento de capacidades estadísticas, entre 

otras funciones. 

 Usuarios de información: generar alianzas para el fomento de la cultura 

estadística, emplear la información generada por el SEN de forma adecuada, 

y, participar en espacios de articulación interinstitucional para ejecutar 

proyectos en materia estadística.  

 

Se aclara que el resto de entidades del SEN y usuarios de información participan en los 

ejes de Oficialidad Estadística y Demanda de Información. Estos componentes se 

orientan a la identificación, caracterización y evaluación de la oferta estadística, así 

como, a la articulación interinstitucional para atender necesidades de información y 

fortalecer la producción estadística nacional.  

Para la implementación de estos componentes, el INEC ha establecido procesos y 

productos sustantivos que permitirán organizar la producción de información a nivel 

nacional, monitorear la difusión de resultados en las fechas planificadas y evaluar la 

calidad de las fuentes a fin de mejorar los procesos de producción estadística. Entre 

estos mecanismos se destacan: Inventario de Fuentes de Datos, Calendario Estadístico, 

Marco de Aseguramiento de la Calidad, evaluación de registros administrativos con 

potencial estadístico, entre otros.  

Una vez definido el modelo de gobernanza, se señala que el monitoreo a la 

implementación del marco estratégico se fundamenta en un proceso estructurado 

compuesto de tres fases: 

 

 Pre-seguimiento: esta fase comprende la construcción y/o actualización de la 

metodología e instrumentos técnicos, así como, la definición de indicadores, 

metas y plazos ejecución de las actividades del marco estratégico. 

 Seguimiento: corresponde al monitoreo operativo. Durante esta fase se 

registran avances, se validan evidencias, se consolidan resultados e identifican 

alertas o situaciones que pueden afectar al cumplimiento. 

 Post-seguimiento: se determinan niveles de cumplimiento y se presentan 

resultados al CONEC, a través de informes anuales que sistematizan las 

actividades ejecutadas. 

 

Finalmente, se determinaron los mecanismos de medición para el progreso de 

actividades y objetivos, junto con los instrumentos técnicos de monitoreo, entre ellos: 

fichas metodológicas de indicadores, reportes de avance, documentación de 

respaldo y la matriz de metas. Asimismo, se precisó que los niveles de avance 

registrados serán categorizados mediante un esquema de semaforización de gestión, 
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clasificando el cumplimiento en: i) meta lograda (85%-100%), ii) cumplimiento parcial 

(50%-84,99%) y iii) meta no cumplida (0%-49,99%), con el propósito de facilitar la 

interpretación de resultados. 

 

Finalizada la presentación, la Secretaria del CONEC consulta a los miembros, si tienen 

observaciones o puntualizaciones sobre el tema expuesto.  

 

Al no existir réplicas, la Secretaria por pedido del Presidente del Consejo, da lectura a 

la propuesta de artículos que integrarán la resolución correspondiente al tercer punto 

del orden del día, a fin de ponerla a consideración y votación de los delegados de los 

gabinetes sectoriales. 

 

Artículo 1. – Avocar conocimiento de la metodología y las herramientas a emplear 

para el seguimiento del cumplimiento del marco estratégico del Programa Nacional 

de Estadística 2025-2029, acogiendo los informes jurídico y técnico presentados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

Artículo 2. – Disponer al Instituto Nacional de Estadística y Censos, realice todas las 

acciones pertinentes a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2025-2029, a partir de las 

herramientas definidas para el efecto. Los resultados alcanzados deberán ser 

presentados al CONEC de manera anual mediante el informe correspondiente, en las 

sesiones que se convoquen para el efecto.  

 

Se deja constancia que la implementación de la metodología de seguimiento del 

Programa Nacional de Estadística, así como el cumplimiento de sus objetivos, es 

responsabilidad del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría General de Administración 

Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República 

X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez realizada la votación y aprobada por unanimidad la resolución propuesta, el 

Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar con el segundo cuarto y último 

punto del orden del día. 

 

4. Puntos Varios 
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La Secretaria del CONEC menciona que este punto del orden del día fue requerido 

por la Presidencia del Consejo, por lo tanto, cede la palabra a William Villavicencio 

para que realice la intervención correspondiente. 

 

El Presidente del CONEC por su parte informa que, la presentación será realizada por 

Adrián Sarango, delegado técnico del CONEC por parte de la Presidencia de la 

República. 

 

Adrián Sarango menciona que, el INEC mediante oficio No. INEC-CTPES-2026-0006-O 

de 5 de marzo de 2026, puso en conocimiento de la Presidencia del Consejo, el listado 

de operaciones estadísticas generadas por el SEN, y que han sido priorizadas para ser 

partícipes del proceso de certificación de la calidad en el año en curso, en función 

de los criterios definidos para el efecto. Las fuentes citadas, son: 

 

 Estadísticas de Defensa Pública, generada por la Defensoría Pública. 

 Estadísticas del Sector Financiero Público, Privado y de Seguridad Social, de 

responsabilidad de la Superintendencia de Bancos. 

 Estadísticas de Tráfico Ilícito de Migrantes, a cargo del Ministerio del Interior. 

 Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil, generada por el INEC.  

 

De igual manera, se precisó que la Certificación de la Calidad es un proceso liderado 

por el INEC que tiene el propósito de evaluar la calidad del proceso de producción 

de las operaciones estadísticas generadas por las entidades del SEN. Por lo tanto, 

solicitó que en caso de que los miembros del CONEC tengan consultas sobre las 

fuentes seleccionadas, se precisen en la sesión a fin de que sean atendidas por parte 

del Instituto. 

 

Al respecto, el delegado del Gabinete Sectorial de Seguridad informó que el Ministerio 

del Interior recibió la notificación oficial sobre la operación estadística bajo su 

responsabilidad, la cual ha sido priorizada por el INEC para formar parte del proceso 

de certificación de la calidad. No obstante, solicitó que el Instituto socialice la 

metodología, los parámetros y las ponderaciones utilizadas para la selección de las 

fuentes, con el propósito de evitar posibles subjetividades en el proceso.  

 

Asimismo, recomendó que, en próximos ejercicios de priorización, el INEC considere: i) 

necesidades de las instituciones públicas, ii) relevancia de las fuentes para el 

seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo, iii) establecimiento de mecanismos que 

aseguren la participación de las entidades involucradas en el proceso. 

 

En respuesta, Lorena Álvarez mencionó que la Norma Técnica del Sistema de 

Certificación de la Calidad de las Operaciones Estadísticas dispone que las fuentes 

priorizadas deben ser puestas en conocimiento del CONEC. De igual forma, subrayó 

que el ejercicio de priorización liderado por el INEC se desarrolla con base en los 

criterios técnicos establecidos en el artículo 11 de la referida norma: 

 

 Operaciones estadísticas que no han participado de la Certificación de la 

Calidad previamente y, hayan atravesado el proceso de autoevaluación. 



10 

 

 

 Operaciones estadísticas que hayan finalizado la fase de seguimiento integral 

y que, la vigencia de su grado de calidad que haya culminado. 

 Aquellas operaciones estadísticas que participaron del proceso de 

Certificación y no obtuvieron un grado de calidad, pero finalizaron la fase de 

seguimiento integral. 

 

Al complementar estos criterios, se consideró el financiamiento previsto para el año 

2026, asegurado a través del proyecto de inversión “Fortalecimiento de las 

capacidades estadísticas para el reporte de la Agenda 2030”, así como la 

contribución de las fuentes a la estimación de indicadores del Plan Nacional de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Bajo estas premisas, el diagnóstico 

inicial identificó 18 operaciones elegibles, de las cuales se seleccionaron las fuentes 

detalladas anteriormente. 

 

Como respuesta a la intervención de Lorena, el delegado del Gabinete Sectorial de 

Seguridad reiteró la necesidad de que, de cara a futuros procesos, el INEC informe los 

criterios y ponderaciones empleadas para la selección de las operaciones estadísticas 

que van a ser sujetas al proceso de Certificación de la Calidad, y que se haga 

partícipe, de dicha selección a las instituciones responsables de su ejecución. 

 

Concluida la intervención del delegado del Gabinete Sectorial de Seguridad, la 

delegada del Gabinete Sectorial Institucional tomó la palabra y, puso a consideración 

de los miembros del Consejo la sugerencia de mantener reuniones técnicas previas al 

desarrollo de las sesiones de este cuerpo colegiado.  

 

Al respecto, Nathaly Veloz, funcionaria del INEC, señaló que, de acuerdo con el 

Reglamento del CONEC; el INEC y la Presidencia del Consejo coordinan la revisión de 

los informes habilitantes antes de cada sesión. Indicó además que este proceso de 

coordinación previa responde a que gran parte de los temas elevados al pleno 

derivan directamente de la gestión y competencias del Instituto, así como de los 

plazos establecidos para la organización y desarrollo de las convocatorias. 

 

Por su parte, la Presidencia del CONEC manifestó que, si bien los informes cuentan con 

una validación previa de su instancia, resulta pertinente que esta documentación sea 

remitida al resto de miembros del Consejo para su análisis respectivo. Ante este 

planteamiento, el INEC acoge la sugerencia mencionando que, para ello, hay que 

tomar en cuenta los plazos establecidos para la revisión de los informes.  

 

La delegada del Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo, señala que tomando en 

cuenta que los temas que se elevan al CONEC son, en mayor medida, competencia 

del INEC, sugiere que las reuniones técnicas previas se organicen en función de los 

puntos a tratar en cada sesión de este cuerpo colegiado. Esta propuesta es acogida 

por todos los miembros del Consejo. 

 

Finalmente, conforme la solicitud de la Presidencia del CONEC, el INEC sistematiza y 

registra en el acta, las observaciones y recomendaciones emitidas por los delegados 

de los Gabinetes Sectoriales.   
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Una vez que se han abordado todos los puntos del orden del día previstos, siendo las 

12h30, el Presidente del CONEC declara la clausura de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………… 

Secretaría General de Administración 

Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República  

William Villavicencio Cevallos  

Presidente del CONEC 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y 

Censos 

Eva María Mera 

Secretaria del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………… 

Gabinete Sectorial Institucional  

Daniela Margareth Cadena Martínez 

Subsecretaria de Articulación y Gestión 

Sectorial 

 

 

 

 

 

 
 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Social 

Stefanía Elizabeth Flores Rodríguez  

Directora de Estudios y Análisis 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………… 

Gabinete Sectorial de Seguridad 

Leandro Ezequiel Chalela 

Subsecretario de Estudios y Estadística 

de la Seguridad 

  

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo  

Magda Robayo Vargas  

Directora de Estudios Económicos y 

Comerciales, Encargada 
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…………………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Infraestructura,  

Energía y Medio Ambiente 

Cristian Ramiro Toro Jaramillo 

Director de Seguimiento de Planes,  

Programas y Proyectos y Transporte 
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